
 
 

 

LEY Nº 2592 (Original 1314) 

Sancionada el 13/07/1951. Promulgada el 01/08/1951. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 4.012, del 8 de agosto de 1951. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Fíjase el Presupuesto General de Gastos para el Banco de Préstamos y Asistencia 

Social para el Ejercicio económico del año 1951, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

veintitrés pesos con cinco centavos moneda nacional, de acuerdo con el detalle de las planillas 

anexas, que forman parte integrante de esta ley. 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
R E S U M E N  

I) GASTOS EN PERSONAL        529.923.05 

                                        II) OTROS GASTOS                       307.100 .- 

                                                  ________________ 

 TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 837.023.05 

 ________________ 

 

Art. 2º.- Fíjase el Cálculo de Recursos del Banco de Préstamo y Asistencia Social, en la suma de 

un millón quince mil pesos moneda nacional, destinado a atender el Presupuesto de Gastos fijado 

por el artículo anterior y de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PRÉSTAMOS PIGNORATICIOS 

Intereses, depósitos y seguros, derechos de pólizas, prendas empeñadas, 

pólizas duplicadas gastos de remate, excedentes caducados, señas de  

remate derechos de tasación.                                                                            $120.000.- 

DOCUMENTOS DESCONTADOS 

Intereses, gastos de diligenciamiento.                                                              $  15.000.- 

PRÉSTAMOS PRENDARIOS SIN DESPLAZAMIENTO 

Intereses, derechos de tasación, gastos de diligenciamiento.                           $  80.000.- 

PRÉSTAMOS A EMPLEADOS PÚBLICOS 

Intereses, suplementos para riesgos, derechos por libretas, 

gastos de diligenciamiento.                                                                              $  80.000.- 

DEUDORES EN GESTIÓN JUDICIAL 

Créditos recuperados.                                                                                       $  20.000.- 

IMPUESTO A LAS LOTERÍAS.                                                                 $700.000.- 

TOTAL CÁLCULO DE RECURSOS.                                            $ 1.015.000.-  

 

Art. 3º.- El Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos, fijado por la presente ley, regirá a 

contar desde el 1º de enero del año en curso y hasta su inclusión en la próxima Ley General de 

Presupuesto. 

 

Art. 4º.- Comuníquese, etc. 

 



 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los trece días 

del mes de julio del año mil novecientos cincuenta y uno. 

 

J. ARMANDO CARO – Antonio M. Fernández – Fernando Xamena – Alberto A. Díaz 

 

POR TANTO: 

Salta, 1º de agosto de 1951. 

 

Ministerio de Acción Social y Salud Pública 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

CARLOS XAMENA – Alberto F. Caro. 

 

 

 


